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Case 23193 Audiencia de conciliación Compañía Mundial RV: Acta y Constancia C5534

Desde Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Fecha Mié 04/12/2024 18:51
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
2. Constancia 5534 fdo.pdf; 3. Acta de audiencia 5534 fdo.pdf; ACTA N° 164 DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JUDICIAL -
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO..PDF;

Buen día, 

El día de hoy, 04 de diciembre, en representación de la Compañía Mundial Seguros asis� a la audiencia de
conciliación extrajudicial. Cabe aclarar que desconocíamos el agendamiento de esta diligencia, pues ni la
admisión de la solicitud de conciliación ni la programación de la audiencia fue no�ficada al canal de
no�ficaciones@gha.com.co; esta situación fue expuesta a la procuradora delegada. 

Ahora bien, la apoderada del Dpto del Putumayo asis�ó sin ánimo conciliatorio pues en el comité de
conciliación celebrado el 27 de noviembre de 2024 (Acta No. 164) se concluyó que era inviable acceder a las
pretensiones porque no se ha atacado el �tulo ejecu�vo. 

En ese orden de ideas, fracasó la audiencia de conciliación extrajudicial y se levantó constancia de no acuerdo
No. 5534. 

No�ficación de resolución que decidió recurso contra resolución que resolvió excepciones:  09 de
octubre de 2024
Radicación de la solicitud de conciliación: 08 de noviembre 
Tiempo de suspensión: 26 días. 
Fecha máxima para radicar medio de control de nulidad: 07 de marzo. 

Gracias!

Nicolás Loaiza Segura
Gerente De Derecho Público

Email: nloaiza@gha.com.co |  301 429 6553
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2024 14:43
Para: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: RV: Acta y Constancia C5534
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De: Proc. II Judicial Administra�va 36 <procjudadm36@procuraduria.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2024 14:23
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>; no�ficaciones.judiciales@putumayo.gov.co
<no�ficaciones.judiciales@putumayo.gov.co>
Asunto: Acta y Constancia C5534
 

Cordial saludo,

Con el presente remito acta y constancia de audiencia C5534.

Atentamente, 

Proc. II Judicial Administrativa 36

procjudadm36@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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